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LEGAJO DE APELACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS,
CHIUMMIENTO, GABRIEL ALEJANDRO, FRIAS, RAMÓN JESÚS, POMBO, RAFAEL BENITO Y
OTROS en autos CPE 1426/2013, caratuIada: "PRO LOGÍSTICA S.R.L., RED COMPANY S.A. y OTROS
S/EV ASIÓN TRlBUTARIA SIMPLE", Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 9, Secretaría N° 17, Sala

"B", CPE 1426/20 13/13/CAl, orden W 27.075.

///nos Aires, 22.. de febrero de 2017.

VISTOS:

Los recursos de apelación interpuestos por la defensa oficial de

Ramón Jesús FRÍAS, por la defensa oficial de Rafael Benito POMBO, por la

defensa oficial de Lidia María PACCOR, por la defensa oficial de Dante

Maximi1iano SALIANI, por la defensa oficial de Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO y por la defensa de Julieta Rosana Telma PERALTA a fs.

1756/1772,1773/1788,1789/1794 vta., 1796/1800, 1801/1804 Y 1805/1806 vta.

de los autos principales, respectivamente (fs. 86/102, 103/118, 119/124 vta.,

126/130, 131/134 Y 135/136 vta. del presente incidente, respectivamente) contra

los puntos 1, II, III, IV Y V de la resolución de fs. 1684/1712 vta. del legajo

principal (fs. 52/82 vta. de este incidente), por la cual se resolvió "1.

DECRETAR EL PROCESAA1IENTO SIN PRISIÓN PREVENTIVA DE DANTE

MAXIMILIANO SALIANI, GABRIEL ALEJANDRO CHIUMMIENTO y LIDIA

MARIA PACCOR ... por haber tomado parte en los hechos de evasión tributaria

de Pro Logística SRL y Red Company SA por los que fueran indagados,

presuntamente constitutivos del delito previsto por el artículos 10 de la ley de

Régimen Penal Tributario y Previsional, con la agravante del artículo 15, inciso

b) de la misma ley ... 11. TRABAR EMBARGO sobre los bienes de DANTE

MAXIMILIANO SALIANI, GABRIEL ALEJANDRO CHIUMMIENTO y LIDIA

MARÍA PA CCOR hasta cubrir la suma de nueve millones doscientos cincuenta

y siete mil pesos ($ 9.257.000) ... 111. DECRETAR EL PROCESAMIENTO SIN

PRISIÓN PREVENTIVA DE JULIETA ROSANA TELMA PERALTA ... por

haber tomado parte en los hechos de evasión tributaria de Pro Logística SRL

por los que fuera indagada, presuntamente constitutivos del delito previsto por

el artículos 10 de la ley de Régimen Penal Tributario y Previsional, con la

agravante del artículo 15, inciso b) de la misma ley ... IV. DECRETAR EL

PROCESAMIENTO SIN PRISIÓN PREVENTIVA DE RAMÓN JESÚS FRÍAS Y

RAFAEL BENITO POMBO ... por haber tomado parte en los hechos de evasión

tributaria de Pro Logística SRL por los que fueran indagados, presuntamente



constitutivos del delito previsto por el articulas 10 de la ley de Régimen Penal

Tributario y Previsional, con la agravante del articulo 15, inciso b) de la

misma ley ... V. TRABAR EAIBARGO sobre los bienes de JULIETA ROSANA

TELMA PERALTA, RAMÓN JESÚS FRÍAS Y RAFAEL BENITO POMBO hasta

cubrir la suma de siete millones novecientos cuarenta mil pesos ($

7.940.000) ... " (la transcripción es copia textual del original).

Los memoriales presentados por la defensa oficial de Rafael Benito

POMBO, por la defensa oficial de Ramón Jesús FRÍAS, por la defensa de

Julieta Rosana Telma PERALTA, por la defensa oficial de Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO, por la defensa oficial de Dante Maximiliano SALIANI y por

la defensa oficial de Lidia María PACCOR a fs. 145/160 vía., 161/177 vta.,

178/183, 184/190 vía, 191/198 y 199/205 vta., respectivamente, de este

incidente, por los cuales se informó en los términos del arto454 del C.P.P.N.

y CONSIDERANDO:

1°) Que, por la resolución recurrida se dictó el auto de

procesamiento de Dante Maximiliano SALIANI, de Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO y de Lidia María PACCOR por:

a) la evasión presunta de sumas superiores a los $ 400.000 a cuyo

pago se habría encontrado obligada PRO LOGÍSTICA S.R.L. por el Impuesto a

las Ganancias correspondiente a los ejercicios anuales 2007, 2008 Y 2009

-mediante la omisión de presentación de las respectivas declaraciones juradas y

la consignación de prestanombres como socios de aquélla a efectos de disimular

la obtención de ingresos gravados y ocultar la identidad de los responsables

verdaderos de la misma- y por el Impuesto al Valor Agregado correspondiente al

ejercicio anual 2008 -mediante la presentación de declaraciones juradas

engañosas y la consignación de prestanombres como socios de aquélla a efectos

de disimular la obtención de ingresos gravados y ocultar la identidad de los

responsables verdaderos de la misma-; y,

b) la evasión presunta de una suma superior a los $ 400.000 a cuyo

pago RED COMPANY S.A. se habría encontrado obligada por el Impuesto a las

Ganancias correspondiente al ejercicio anual 2010 -mediante la omisión de

presentación de la respectiva declaración jurada, la cual fue presentada

tardíamente declarando gastos en exceso-o



Por la resolución recurrida, aSImIsmo, se dispuso el auto de

procesamiento de Julieta Rosana Telma PERALTA, de Ramón Jesús FRÍAS Y

de Rafael Benito POMBO por los hechos individualizados como a)

precedentemente.

20) Que, por los pronunciamientos de este Tribunal de los Regs.

Nos. CPE 1426/2013/4/CA6, del 16/2/2017, Reg. Interno N° 62/17 Y CPE

1426/2013/5/CA7 del 21/2/2017, Reg. Interno N° 76/17 de esta Sala "B", en

incidentes correspondientes a los mismos autos principales que el presente, se

declaró la extinción de la acción penal por prescripción respecto de Dante

Maximiliano SALIANI y de Lidia María PACCOR por los hechos consistentes

en la evasión presunta del Impuesto a las Ganancias por los ejercicios 2007 Y

2008 Y del Impuesto al Valor Agregado por el ejercicio 2008 a cuyo pago PRO

LOGÍSTICA S.R.L. se .encontraba obligada y, en consecuencia, se sobreseyó a

los nombrados con relación a los hechos mencionados.

Por consiguiente, la cuestión traída a conocimiento de este Tribunal

en lo concerniente al auto de procesamiento de Dante Maximiliano SALIANI y

de Lidia María PACCOR respecto de los hechos indicados por el párrafo

anterior se ha tomado abstracta.

30) Que, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido

que la prescripción de la acción en materia penal es una cuestión de orden

público, que opera de pleno derecho y que debe ser declarada de oficio en

cualquier instancia del juicio y por cualquier tribunal (Fallos: 186:289, 305 :652,

322:300 y 327:4633, entre muchos otros).

40) Que, por consiguiente, toda vez que Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO, Ramón Jesús FRIAS, Rafael Benito POMBO y Julieta

Rosana Telma PERALTA no registran antecedentes penales (fs. 1578, 1469,

1571 Y 1536 de los autos principales) y que el primer llamado efectuado a los

nombrados para prestar la declaración indagatoria es de fecha 16/02/2016 (fs.

1172/1173 vta. del legajo principal), por los mismos fundamentos establecidos

por los votos emitidos por quienes suscriben la presente por el pronunciamiento

del Reg. N° CPE 1426/20 13/4/CA6, del 16/2/2017, Reg. Interno N° 62/17 de

esta Sala "B", cuya copia certificada se adjunta y debe considerarse en lo



pertinente parte integrante de la presente, a los cuales se remite para evitar

reiteraciones innecesarias, corresponde revocar parcialmente la resolución

recurrida, declarar extinguida por prescripción la acción penal respecto de

Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO, de Ramón Jesús FRIAS, de Rafael Benito

POMBO y de Julieta Rosana Telma PERAL TA por los hechos consistentes en la

evasión presunta del Impuesto a las Ganancias por los ejercicios 2007 y 2008 Y

del Impuesto al Valor Agregado por el ejercicio 2008 a cuyo pago PRO

LOGÍSTICA S.R.L. se encontraba obligada y, en consecuencia, sobreseer a los

nombrados con relación a los hechos mencionados.

5°) Que, con relación a los agravIOs de los recurrentes que

descalifican como acto jurisdiccional válido el auto de procesamiento

cuestionado por sustentarse en fundamentación aparente, corresponde poner de

resalto que por aquéllos no se hace más que reformular las posiciones de las

defensas respecto de su desacuerdo con lo resuelto, pues aquéllos se elaboran

sobre los mismos argumentos utilizados para dar sustento a los recursos de

apelación interpuestos.

Al respecto, según ha establecido este Tribunal en numerosas

oportunidades, el postulado rector en lo que hace al sistema de las nulidades es

el de la conservación de los actos. La interpretación de la existencia de aquéllas

es restrictiva (confr. arto 2° del C.P.P.N.) y sólo procede la declaración cuando

por la violación de las formalidades resulta un perjuicio real, actual y concreto

para la parte que las invoca, y no cuando se plantean en el único interés de la ley

o para satisfacer formalidades desprovistas de aquel efecto perjudicial (confr.

Regs. Nos. 367/00, 671/00, 682/00, 1170/00 Y 533/07, entre muchos otros, de
esta Sala "B").

6°) Que, sin perjuicio de la exigencia genérica de fundamentación

. de los autos que se prescribe por el arto 123 de la ley procesal, por el arto 308 del

C.P.P.N. se disponen, específicamente, las formas que deben observarse para la

validez de un auto de procesamiento.

Por lo tanto, es útil poner de relieve que, por el pronunciamiento

cuestionado, se consignaron los datos personales de los imputados, se detallaron

los hechos que se atribuyeron a aquéllos, se señalaron los elementos probatorios

que sustentan la decisión adoptada, se expresaron los motivos de la decisión



impugnada y se indicaron las calificaciones legales, "prima Jacie ", atribuibles a

los hechos, con cita de las disposiciones legales que se estimaron aplicables.

En consecuencia, corresponde establecer que en el caso se

observaron las previsiones del arto308 del C.P.P.N.

70) Que, para que la nulidad de una resolución se produzca por

causa de vicios de la fundamentación, aquélla debe mostrar omisiones

sustanciales de motivación, o resultar autocontradictoria, o arbitraria por

apartamiento de las reglas de la sana crítica, de la lógica, de la experiencia o del

sentido común, o estar basada en apreciaciones meramente dogmáticas.

Estos defectos no se advierten en la resolución recurrida, que ofrece

una motivación suficiente de lo decidido, independientemente de la

coincidencia, o no, que se pueda tener con aquellas conclusiones.

80) Que, por lo tanto, se advierte que los agravios de los recurrentes

con relación a la supuestamente insuficiente fundamentación de la resolución

recurrida sólo constituyen una discrepancia con los criterios vinculados con la

cuestión de fondo debatida en los autos principales y con las conclusiones a las

cuales se arribó por la resolución apelada, sin que por aquella circunstancia se

encuentre mérito suficiente para declarar la invalidez del auto de procesamiento

examinado.

90) Que, con respecto a los agravios de la defensa oficial de Rafael

Benito POMBO y de Ramón Jesús FRÍAS en cuanto a que los nombrados

-quienes también se encuentran procesados en los autos N° 1748/2005 (int.

1238)-, habrían sido procesados en el legajo principal por un mismo hecho " ...10

cual resulta violatorio del principio constitucional de ne bis in idem ... " (fs.

1758 vta. y 1778), conforme se ha establecido por pronunciamientos anteriores

de esta Sala "B", para determinar si existe persecución penal múltiple se

requiere la conjunción de tres identidades: identidad de la persona perseguida

(eadem persona), identidad del objeto de persecución (eadem res) e identidad en

la causa de persecución penal (eadem causa petendi) (confr. Regs. Nos. 21/00,

170/00, 800100, 371/06, 250/13 Y CPE 1407/2013/17/CA2 del 27/5/2015, Reg.

Interno 20212015, de esta Sala "B"; entre otros).



10°) Que, con relación a la identidad del objeto de persecución

(eadem res), se ha establecido: "...para que la regla funcione y produzca su

efecto impediente característico la imputación tiene que ser idéntica, y la

imputación es idéntica cuando tiene por objeto el mismo comportamiento

atribuido a la misma persona (identidad de objeto = eadem res) ... Dos objetos

procesales son idénticos, y no permiten persecuciones penales distintas

simultáneas o sucesivas, cuando la imputación consiste en la misma acción u

omisión concreta aun cuando sólo afirmadas hipotéticamente como ciertas. "

(confr. Julio B. J. MAIER, "Derecho Procesal Penal ", Tomo 1, Fundamentos,

Editores del Puerto, 2° edición, 3° reimpresión, Buenos Aires, 2004, págs.
606/608).

11°) Que, conforme reconoció expresamente la defensa oficial, la

maniobra que se investiga en estas actuaciones no consiste en " ... la misma

acción u omisión concreta ... " que aquélla que se investiga en la causa N0

1748/2005 (in1. 1238), caratulada: "ROZUADONSQUEY JUAN JOSÉ Y OTROS

SOBRE ASOCIACIÓN ILÍCITA y EVASIÓN TRIBUTARIA ", del registro del ex

Juzgado Nacional en lo Penal Tributario N° 1, actualmente Juzgado Nacional en

lo Penal Económico N° 9, pues en la causa aludida se investiga " ... la presunta

existencia de una asociación integrada por un grupo de personas que, a partir

de la simulación de negocios y empresas mediante entes societarios

materialmente ficticios y carentes de actividad real -creados a instancias del

grupo-, y de la utilización de la identidad de personas físicas -algunas

prestanombres, otras fallecidas y otras cuyos datos son usados sin su

conocimiento-, vienen desarrollando, coordinada y mancomunadamente, una

actividad habitual con el objeto de cometer delitos indeterminados por si o

facilitar su comisión por parte de terceros, muchos de ellos tipificados por la ley

24769 y, particularmente: delitos de evasión tributaria en los que se oculta la

identidad de los verdaderos sujetos pasivos de las obligaciones simulando que

la actividad gravada es realizada por aquellas personas físicas y jurídicas

manejadas y facilitadas por la asociación: y delitos de evasión tributaria por

parte de contribuyentes que, a partir de la registración y contabilización de

facturas correspondientes a los sujetos ficticios o carentes de actividad, creados

o manejados por la organización, simulan operaciones de compra o gastos y así

abultan el crédito fiscal del impuesto al valor agregado que declaran y reducen



la base imponible sobre la que se calcula el impuesto a las gananclQs que

exteriorizan ante el Fisco nacional" (confr. Reg. N° 474/14 de esta Sala "B") y

por la resolución recurrida, en cuanto interesa, se dictó el auto de procesamiento

de Ramón Jesús FRÍAS y de Rafael Benito POMBO por la intervención de los

nombrados en la evasión presunta de una suma superior a los $ 400.000 a cuyo

pago se habría encontrado obligada PRO LOGÍSTICA S.R.L. por el Impuesto a

las Ganancias correspondiente al ejercicio anual 2009 -mediante la omisión de

presentación de la respectiva' declaración jurada y la consignación de

prestanombres como socios de aquélla a efectos de disimular la obtención de

ingresos gravados y ocultar la identidad de los verdaderos responsables de la

misma-o

120) Que, en efecto, para determinar si se verifica la existencia de

una identidad del objeto de persecución (eadem res) entre dos imputaciones, se

ha establecido: "...El Derecho penal o, mejor dicho, la ley penal, proporciona,

entre nosotros, parámetros definidos para decidir la cuestión. En principio, las

reglas sobre concurso de delitos gobiernan la solución. El concurso real o

material de hechos punibles, que, a la letra, supone la imputación de hechos

independientes (CP, 55), significa, desde el punto de vista que ahora

observamos, la posibilidad de una persecución penal múltiple, esto es, la clave

para establecer que, si se presenta la necesidad comparativa entre dos

imputaciones cuyos objetos -hechos punibles- concurren materialmente, debe

desecharse la aplicación de la regla estudiada, pues se trata, precisamente, de

hechos diversos, o, si se quiere, no se trata de un mismo hecho (aedem res). Por

el contrario, el concurso ideal o formal de hechos punibles determina cuándo

estamos en presencia de una imputación única o idéntica, si se trata de

establecer comparaciones, y por ende, en caso de una persecución plural con

este objeto, aunque bajo distintos títulos delictivos, ambos aplicables, cuándo

opera el principio estudiado ... " (confr., Julio B. J. MAIER, ob. cit., pág.

612/613).
Por consiguiente, por tenerse en cuenta que " ... la figura penal de la

asociación ilícita prevista en el arto 210 del Código Penal, no requiere la

existencia de otros delitos consumados y ni siquiera de principio de su

ejecución." (confr. Fallos 325:2291, disidencia del juez Adolfo Roberto

VAZQUEZ) y que el tipo penal mencionado es" un delito independiente de



los delitos que en ejecución de lo pactado, todos o algunos de sus miembros

puedan cometer... JJ (confr. c.F.c.P., Sala IV, reg. 3326.4, rta. 26.4.01) JJ (confi-.

Reg. N° 932/03 considerando 9°, de esta Sala "B"), queda claro que, en el caso,

no se verifica una identidad del objeto de persecución entre esta causa y la causa

N° 1748/2005 (int. 1238), mencionada por el considerando anterior.

Por otra parte, por la garantía invocada por la defensa oficial no se

impide valorar algunas de las pruebas obtenidas y valoradas en la causa N0

1748/2005 (int. 1238) a los efectos de estimar acreditadas las conductas

imputadas en los autos principales. En sentido similar, este Tribunal ha

establecido: "Aquella garantía prohíbe la doble persecución penal por un

mismo hecho, y no se vincula a la valoración de laprueba en causas con objeto

diferente JJ (confr. Reg. N° 719/11, de esta Sala "B").

13°) Que, contrariamente a lo argumentado por los recurrentes, este

Tribunal advierte que los elementos de prueba incorporados al legajo principal

al que corresponde este incidente, que fueron mencionados por el señor juez "a

qua JJ por la resolución recurrida, constituyen un cuadro probatorio idóneo y

suficiente, con el alcance exigido por el arto 306 del C.P.P.N., para arribar a la

estimación que se efectuó por la resolución apelada, relativa a la existencia de

los hechos de evasión del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio

anual 2009 a cuyo pago PRO LOGÍSTICA S.R.L. se habría encontrado obligada

y del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio anual 2010 a cuyo

pago RED COMP ANY S.A. se habría encontrado obligada y a la participación

culpable de Dante Maximiliano SALIANI, de Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO y de Lidia María PACCOR en ambos hechos aludidos y de

Julieta Rosana Telma PERALTA, de Ramón Jesús FRÍAS y de Rafael Benito

POMBO en el primero de los hechos aludidos precedentemente.

14°) Que, en efecto, los elementos de prueba incorporados al legajo

principal al que corresponde este incidente, en principio, resultan suficientes

para estimar acreditado que PRO LOGISTICA S.R.L. -constituida e integrada

por Ramón Jesús FRÍAS y Rafael Benito POMBO- y RED COMPANY S.A.

-constituida por María del Cannen ZARA TE Y Paola Lorena SUAREZ y cuyo

paquete accionario fue transferido a Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO y

Dante Maximiliano SALIANI el 29/04/2010- prestaron, sucesivamente,



servicios de mensajería de motos, actividad que habría estado dirigida y

administrada, en los años 2009 y 2010 por Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO

y por Dante Maximiliano SALIANI.

150) Que, por otra palie, los elementos de convicción incorporados

a los autos principales resultarían, asimismo, suficientes para considerar

acreditado: que se habría omitido la presentación de las declaraciones juradas

correspondientes al Impuesto a las Ganancias por los ejercicios 2009 y 2010 de

PRO LOGÍSTICA S.R.L. Y de RED COMP ANY S.A., respectivamente; que se

habrían consignado prestanombres como socios de PRO LOGÍSTICA S.R.L. a

efectos de disimular la obtención de ingresos gravados por parte de ésta y de

ocultar la identidad de Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO y de Dante

Maximiliano SALIANI y que, en el ejercicio 2009, se habrían presentado

declaraciones juradas del Impuesto al Valor Agregado correspondientes a PRO

LOGÍSTICA S.R.L. por las cuales se declararon créditos fiscales carentes de

respaldo documental; y, que se habría presentado tardíamente la declaración

jurada correspondiente al impuesto y período de que se trata de RED

COMPANY S.A. declarando gastos en exceso (fs. 547/560, 562/576, 581/582,

843/853 Y 854/865 del legajo principal).

16°) Que, con relación al agravio de la defensa oficial de Gabriel

Alejandro CHIUMMIENTO en cuanto a que " ...no ha existido el ardid idóneo

requerido por la ley [. ..] dado que las supuestas omisiones y declaraciones

presentadas, no resultaron aptas para engañar a la AFIP ni para ocultar la

realidad comercial de la contribuyente ... ", este Tribunal, con una integración

parcialmente diferente de la actual, ha establecido, en numerosas oportunidades,

que la determinación tributaria es "...el acto o conjunto de actos dirigidos a

precisar, en cada caso si existe una deuda tributaria (an debeatur), quién es el

obligado a pagar el tributo al fisco (sujeto pasivo) y cuál es el importe de la

deuda (quantum debeatur) ... " (confr. Héctor B. VILLEGAS, "Curso de

finanzas, derecho financiero y tributario ", Editorial Astrea, 8° edición, Buenos

Aires, 2002, pág. 395).

En este sentido, por el ali. 11 de la ley 11.683, se establece: "...la

determinación y percepción de los gravámenes que se recauden de acuerdo con

la presente ley, se efectuará sobre la base de declaraciones juradas que deberán



presentar los responsables del pago de los tributos en la forma y plazos que

establecerá la Administración Federal de Ingresos Públicos... ".

Por lo tanto, "...la declaración por sujeto pasivo o declaración

jurada tiene el carácter de norma general en nuestro sistema legal tributario

vigente... ", y por aquella declaración se "...10 responsabiliza por sus

constancias, sin perjuicio de su verificación y eventual rectificación por parte

de la Administración Pública... " (confr. Héctor B. VILLEGAS, op. cit., págs.

401 y 403; Regs. Nos. 37/06 y 804/11, entre muchos otros, de esta Sala "B").

17°) Que, de este modo, en un sistema en el cual la

autodeterminación es el principio general, la confección y la presentación de

declaraciones juradas por las cuales se declaren datos falsos, o la omisión de

presentación de declaraciones juradas, como en este caso, con relación al

Impuesto a las Ganancias correspondiente a los ejercicios fiscales 2009 y 2010,

podría constituir, en principio, un ardid idóneo a fin de engañar al organismo

recaudador, ocultándose la realidad comercial y la obligación tributaria (confr.

Regs. Nos. 407/05,240/06,962/06,361/07,331/08 Y CPE 1123/2007/CAl, del

18/11/2015 Reg. N° interno N° 568/15, entre otros, de esta Sala "B").

18°) Que, por otra parte, en el "sub examine" no sólo se habría

verificado que a los vencimientos de los plazos pertinentes se omitieron las

presentaciones de las declaraciones juradas correspondientes sino que, como se

expresó por el considerando 15° de la presente, se verificó, con relación al

ejercicio 2009, que se habrían consignado como socios de PRO LOGÍSTICA

S.R.L. a prestanombres con el fin de disimular la obtención de ingresos

gravados y de ocultar la identidad de los responsables verdaderos de la misma,

así como que se habrían presentado declaraciones juradas del Impuesto al Valor

Agregado por las cuales se declararon créditos fiscales carentes de respaldo

documental y, con relación al ejercicio 2010, se verificó que se presentó

tardíamente la declaración jurada correspondiente a RED COMP ANY S.A., por

el impuesto en cuestión, declarando gastos en exceso.

19°) Que, por lo demás, por el tipo penal previsto por el arto 1 del

Régimen Penal Tributario no se requiere que el ardid desarrollado por el sujeto



activo sea de una idoneidad tal que haya producido efectivamente un error en el

organismo recaudador.
En efecto, para considerar que se ha constituido aquella acción

típica no se exige que la conducta de evasión llevada a cabo por el sujeto activo

sea exitosa en el sentido en que aquélla no pueda ser detectada por el órgano

recaudador, pues de lo contrario se desvirtuaría el fin del procedimiento de

fiscalización (confr. Regs. Nos 361/07, 775/13, CPE 358/2011/7/CA2, del

30/06/2015, Reg. interno N° 278/15 y CPE 1123/2007/CA1, del 18/11/2015,

Reg. interno N° 568/15, entre otros, de esta Sala "B").

200) Que, con relación a los agravIOs de la defensa oficial de

Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO y de Dante Maximiliano SALIANI en

cuanto a que el juzgado Ha quo" no habría ordenado medidas de prueba

tendientes a verificar los gastos invocados por Dante Maximiliano SALIANI

respecto del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio fiscal 2009,

ni la propuesta de cancelar, mediante un plan de pagos, el impuesto

correspondiente al ejercicio 2010 supuestamente efectuada en el marco del

concurso preventivo de RED COMP ANY S.A., cabe señalar que, aún en caso de

verificarse que la propuesta aludida precedentemente fue efectuada, aquella no

conllevaría la inexistencia del delito de que se trata. Por otra palie, este Tribunal

ha expresado: " ...por la normativa procesal vigente, en la etapa de instrucción

los jueces no están obligados a valorar todos y cada uno de los elementos de

prueba incorporados al legajo ni a pronunciarse sobre todos los descargos

efectuados por el imputado, ni a producir todas las medidas de prueba

solicitadas por aquél, sino sólo las que estimara pertinentes a fin de

'...comprobar si existe un hecho delictuoso mediante las diligencias conducentes

al descubrimiento de la verdad (art. 193 del C.P.P.N) '(confr. Regs. Nos. 663/01,

664/01 Y 163/06, de esta Sala "B"). Asimismo, si '...por el desarrollo posterior

de la instrucción se favoreciera la situación de los imputados, por la ley de rito

se prevé la posibilidad de revocar de oficio, o de reformar, el auto de

procesamiento (art.311 del C.P.P.N.). .. " (confr. Regs. Nos. 414/01, 387/04 Y

443/11, entre otros, de esta Sala "B"). Por lo tanto, aquellos agravios tampoco

pueden prosperar, sin perjuicio que el juzgado "a quo" disponga las medidas

necesarIas para comprobar los gastos invocados por Dante Maximiliano

SALIANI.



21°) Que, debido a que por los restantes recursos de apelación

interpuestos no se invocó agravio alguno respecto de lo establecido por la

resolución recurrida en cuanto a la materialidad de los hechos en los cuales se

atribuye a Dante Maximiliano SALIANI, a Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO, a Lidia María PACCOR, a Julieta Rosana Telma PERALTA,

a Ramón Jesús FRÍAS y a Rafael Benito POMBO haber intervenido

culpablemente, por la presente no se examinará aquel aspecto de la decisión

apelada (art. 445 del C.P.P.N.).

22°) Que, con relación a la paI1icipación de Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO y Dante Maximiliano SALIANI en los hechos investigados,

cabe señalar que Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO reconoció ser uno de los

titulares de la explotación comercial de PRO LOGÍSTICA S.R.L. Y de RED

COMPANY S.A., no obstante lo cual se agravió por estimar que " ...únicamente

se ocupaba de la parte operativa [. ..] más no de la parte contable ... " la cual

"...siempre estuvo a cargo de unprofesional, un estudio contable ".

Por otra parte, Dante Maximiliano SALIANI reconoció haber sido

socio y presidente de RED COMP ANY S.A., pero manifestó que la relación de

aquél con PRO LOGÍSTICA S.R.L. ", ..se ha limitado a ser su letrado

apoderado, cuyo mandato me fuera conferido el día ] 7 de octubre del 2008

como Apoderado General para Asuntos Judiciales ".

23°) Que, por el descargo acompañado por Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO al prestar la declaración indagatoria, el nombrado reconoció

ser uno de los titulares de la explotación de PRO LOGÍSTICA S.R.L. desde la

constitución de aquélla, manifestó que en diciembre del año 2008 se radicó en la

ciudad de Bariloche, provincia de Río Negro y que " ...en virtud de mi ausencia

fisica en la sede de la empresa, y que el Dr. Saliani no se ocupaba del día a día,

ni concurría diariamente a la misma [. ..] contratamos a un empleado para

hacerse cargo de la relación con los mensajeros, frenara el caos y llevara a

cabo las operaciones diarias de la empresa, siendo esta persona el Sr. Carlos

S%aga ... "(fs. 1520/1521 vta.).

Al prestar la declaración indagatoria en los autos principales, Carlos

Javier SOLOAGA manifestó haber ingresado a trabajar en PRO LOGÍSTICA



S.R.L. en enero del año 2008 y que cuando "...la empresa cambia de razón

social al nombre "Red Company" ... " continúa trabajando en aquélla " ...con

ingreso el 16/06/2009". El nombrado manifestó además que, una vez radicado

Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO en Bariloche, las " ... [c]ircunstancias o

cuestiones que excedieran lo habitual y ordinario, eran sometidas a consulta

para la toma de decisión de los responsables de la empresa, ya en esta

oportunidad se dirigían al Dr. Saliani, en lo relativo al Área de Recursos

Humanos y al Sr. Chiumiento en lo relativo a la parte operativa y comercial"

(fs. 1843/1845).

24°) Que, por otra parte, en virtud de la documentación detallada

por el considerando 29° de la resolución recurrida, secuestrada en el domicilio

de la avenida Santa Fe 1780, piso 5, oficina 508, de esta ciudad -sede social de

RED COMPANY S.A. y domicilio del estudio jurídico de Dante Maximiliano

SALIANI-, lo afirmado por Dante Maximiliano SALIANI en cuanto a la

ajenidad del nombrado con relación a la administración de PRO LOGÍSTICA

S.R.L. no resulta verosímil.

En este sentido, resultan especialmente llamativos: el poder general

para asuntos judiciales otorgado en octubre de 2008 por Ramón Jesús FRÍAS

como socio gerente de PRO LOGISTICA S.R.L. a favor de SALIANI, el

convenio de honorarios celebrado entre SALIANI y PRO LOGÍSTICA S.R.L.,

también representada por FRÍAS (archivo informático), el acta notarial en la que

consta el cambio de domicilio de PRO LOGÍSTICA S.R.L. en la cual

intervinieron Rafael Benito POMBO y Ramón Jesús FRÍAS y el contrato de

fecha 15/06/2009 por el cual PRO LOGÍSTICA S.R.L. representada por Ramón

Jesús FRÍAS cedió su cartera de clientes y empleados a RED COMPANY S.A.,

representada por María del Carmen ZARATE (ver la documentación reservada

por Secretaría); todas estas circunstancias resultan relevantes porque ha quedado

acreditado que ni Rafael Benito POMBO ni Ramón Jesús FRÍAS tenían

intervención en las cuestiones vinculadas a PRO LOGÍSTICA S.R.L., toda vez

que eran meros prestanombres, del mismo modo que se encuentra acreditado

que María del Carmen ZARATE nunca tuvo ingerencia real en RED

COMPANY S.A., circunstancias que no pudieron ser desconocidas por Dante

Maximiliano SALIANI.



Por lo demás, por la circunstancia que en el domicilio

precedentemente aludido se hallaron un papel con inscripciones manuscritas

"contadora Karina Biasioli- Alfredo MARCHETTI -Julieta" y un papel en el

cual figura Yesica ROMERO (empleada del estudio de Karina BIASIOLI y

Julieta Rosana Telma PERAL TA) se permite concluir que Dante Maximiliano

SALIANI, al menos, tenía contacto con el estudio contable que asesoraba a PRO

LOGÍSTICA S.R.L.

25°) Que, en virtud de lo expresado precedentemente resulta, en

principio, lógica y acertada la estimación referente a la participación culpable de

Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO y de Dante Maximiliano SALIANI en los

hechos ilícitos investigados, pues" ...no resulta verosímil que quien se

desempeña como responsable de una empresa y se beneficia directamente del

resultado comercial de la misma se haya mantenido ajeno al manejo contable

de aquélla ... " (confr. Regs. Nos. 646/11 y 63/12, entre otros, de esta Sala "B"),

máxime en casos como los de PRO LOGÍSTICA S.R.L. y RED COMP ANY

S.A., en los cuales las personas de existencia ideal involucradas no contarían

con una estructura compleja.

26°) Que, en igual sentido, aún en el caso de corroborarse la

delegación de funciones invocada por las defensas de Gabriel Alejandro

CHIUMMIENTO y de Dante Maximiliano SALIANI, aquella circunstancia

resulta irrelevante a los efectos de evaluar la procedencia del auto de

procesamiento cuestionado, pues conforme con lo expresado por este Tribunal

en numerosas oportunidades, " ... la circunstancia de que ciertas tareas

relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones tributarias o contables

puedan haber sido delegadas operativamente [... ] no implica 'per se', la

exclusión de responsabilidad de quien ostenta un cargo directivo ... " (confr.

Regs. Nos. 51/09 y 332/1 O, entre otros, de esta Sala "B").

27°) Que, con relación a la intervención de Lidia María PACCOR

en los hechos investigados, por el recurso de apelación interpuesto, la defensa de

la nombrada se agravió por estimar que aquélla no tuvo ninguna vinculación con

PRO LOGÍSTICA S.R.L. y que se vinculó únicamente a RED COMP ANY S.A.

limitándose a comunicar a los empleados de esta última las instrucciones



impartidas por el hijo de la nombrada, Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO.

Asimismo, cuestionó las declaraciones testificales prestadas por Jorge Mariano

PRESTES y Patricia DEMCZUK.

28°) Que, los intentos de la defensa de Lidia María PACCOR de

restar entidad probatoria a los dichos de Jorge Mariano PRESTES y de Patricia

DEMCZUK, empleados de PROLOGÍSTICA S.R.L. y RED COMP ANY S.A.,

no pueden tener una recepción favorable, pues las declaraciones de fs.

1009/1011 y 1499/1500 del legajo principal fueron recibidas de conformidad

con lo establecido por los arts. 239, 240 Y concordantes del Código Procesal

Penal de la Nación y no se advierte, en el caso, la existencia de alguna de las

prohibiciones establecidas por el arto 242 del mismo cuerpo legal (confr., en

sentido similar, Regs. Nos. 807/03 y 813/10, de esta Sala "B").

Por lo demás, debe tomarse en consideración que, "prima Jacie ",

no surge la existencia de una situación de enemistad entre los testigos

mencionados y Lidia María PACCOR, ni median indicios ni razones que

permitan suponer la intención de Jorge Mariano PRESTES y Patricia

DEMCZUK de causar un perjuicio injustificado a Lidia María PACCOR, que

pueda haber influido en las manifestaciones de aquéllos. Por lo tanto, no cabe,

en este momento del proceso, desestimar la verosimilitud ni el valor probatorio

de lo manifestado en la causa por los testigos mencionados, máxime por

considerarse que aquellas manifestaciones resultan concordantes entre sí y

tienen, en principio, sustento probatorio en otros elementos de convicción que

obran en la causa (en similar sentido, Reg. N° CPE 1086/2012/4/CA 1,

25/06/2014, Reg. interno 205/14).

29°) Que, en este sentido, Jorge Mariano PRESTES, quien indicó

haberse desempeñado como empleado de PRO LOGÍSTICA S.R.L. desde el año

2005, manifestó conocer a Lidia María PACCOR " ...porque estaba siempre en

la empresa también. No se que hacía ella, estaba en una oficina separada ... los

dueños de la empresa yo siempre pensé que eran Gabriel Chiummiento y Lidia

Paccor porque eran los que mandaban, los que abrían, los que cerraban, los

que pagaban, y no le daban cuentas a nadie ... "(fs. 1499 vta.).

Con relación a la vinculación de la nombrada con PRO

LOGÍSTICA S.R.L., asimismo, cabe destacar que de la documentación hallada



en el domicilio del estudio contable de Karina BIASIOLI y de Julieta Rosana

Telma PERAL TA, sito en Valentín Gómez 2926, piso 8, de esta ciudad, se halló

un cuaderno índice del cual surgen inscripciones referentes a PRO LOGÍSTICA

S.R.L., entre las cuales se lee "LidialGabriel Chimen" en alusión clara a Lidia

María PACCOR y a Gabriel Alejandro CHIUl\1MIENTO, lo cual permite

afirmar que la nombrada tenía contacto con el estudio contable que asesoraba a

PRO LOGÍSTICA S.R.L.

30°) Que, por otra parte, Patricia Alejandra DEMCZUK, qUien

indicó haberse desempeñado como empleada de RED COMP ANY S.A. desde

abril de 2010 a abril de 2014, manifestó: " ...Yo no tomaba decisiones en la

partefinancíera, lo hacían la señora Lidya Pacor ... y Gabriel Chiummento ... Se

daba el número real que daba a pagar el IVA, por ejemplo, y después ellos, las

dos personas que nombré por última vez, más el señor Chiummento, decía

cuanto se iba a pagar ... Lidya Pacor no trabajaba fisicamente en la empresa,

nunca me supieron decir donde estaba. Teníamos contacto telefónico o por

mail. A ella le mandaban los cheques y ella se ocupaba de toda la parte de

bancos y era la que se dedicaba a pagar todo lo concerniente a impuestos y

AFIP. era la que lopreparaba ... "(fs. 1009 vta.ll010 vta.).

31°) Que, en consecuenCIa, por lo establecido precedentemente,

toda vez que Lidia María PACCOR se habría encargado, al menos parcialmente,

de la gestión administrativa de PRO LOGÍSTICA S.R.L. -cuya organización se

encontraba indudablemente destinada a la evasión de tributos- y de RED

COMP ANY S.A., y que aquella gestión resultó indispensable para el

funcionamiento de la explotación comercial a nombre de aquéllas y para la

evasión del Impuesto a las Ganancias a cuyo pago aquellas sociedades se

encontraban obligadas por la misma, lo argumentado por la defensa de Lidia

María PACCOR respecto de la falta de responsabilidad penal de la nombrada en

los hechos investigados no puede prosperar.

32°) Que, con relación a la participación de Rafael Benito POMBO

y de Ramón Jesús FRÍAS en el hecho de evasión del Impuesto a las Ganancias

de PRO LOGÍSTICA S.R.L. correspondiente al ejercicio 2009, cabe señalar que

los nombrados reconocieron en los autos principales haber participado en la



constitución de PRO LOGÍSTICA S.R.L. -además de en numerosas otras

sociedades utilizadas como proveedores apócrifos-, no obstante lo cual

argumentaron no haber intervenido concretamente en la evasión incurrida por

aquella sociedad.

33°) Que, en este sentido, cabe recordar que por un

pronunciamiento anterior de este tribunal en autos que se desprendieron del

mismo legajo del cual, a su vez, se desprendieron los autos principales

correspondientes al presente incidente, se estableció:

"Los nombrados (FRIAS y POMBO) afirmaron haber participado

en la constitución de las sociedades aludidas a solicitud de terceros y sin

intención de llevar a cabo ninguna actividad comercial. Reconocieron,

asimismo, haber recibido una contraprestación por su intervención (dinero, en

el caso de Rafael Benito POMBO y, al menos, la promesa de efectuarse aportes

previsionales a nombre de Ramón Jesús FRIAS, en el caso de este último).

Asimismo, como se expresó por el considerando 50° de la presente,

Graciela Beatriz GONZÁLEZ DURÉ, quien se habría desempeñado como

empleada en el estudio contable BIPER, refirió, entre otras circunstancias:

"...Rafael Benito Pamba y Ramón Jesús Frias funcionaban como testaferros de

varias de las sociedades creadas por Karina y por Julieta. Pamba y Frías iban

cada tanto al estudio y Karina o Julieta les pagaban por esto de ser testaferros.

Pamba y Frías iban cada semana o cada quince días para cobrar, por el hecho

de aparecer en el estatuto ... "; y: "...Pombo y Frías sabían que las sociedades

apócrifas que constituían eran usadas para emitir facturas apócrifas para

vender a contribuyentes que quisieran contabilizarlas ... " (fs. 2557/2559)" (CPE

1407/2013/17/CA2, del 27/5/2015, Reg. N° interno 202/15).

Por lo tanto, Rafael Benito POMBO y Ramón Jesús FRÍAS habrían

actuado, en principio, como "prestanombres" para la constitución de PRO

LOGÍSTICA S.R.L. a efectos de disimular la obtención de ingresos gravados y

ocultar la identidad de los responsables verdaderos de la misma, exteriorizando,

de esta manera, el aporte personal de cada uno al hecho de evasión aludido por

el considerando anterior.

34°) Que, con relación a la intervención de Julieta Rosana Telma

PERALTA en el hecho de evasión del Impuesto a las Ganancias de PRO



LOGÍSTICA S.R.L. correspondiente al ejercicio 2009, por la mera invocación

efectuada por la defensa de la nombrada acerca de la insuficiencia de los

elementos de convicción necesarios para sustentar el pronunciamiento

impugnado no se controvierte la valoración probatoria efectuada por la

resolución recurrida, mediante la cual se estableció, "primaJacie ", la existencia

del hecho ilícito reprochado y la participación culpable de la nombrada en aquél,

con el grado de certeza suficiente para este momento del proceso.

35°) Que, en efecto, el estudio contable "BIPER", conformado por

Karina BIASIOLI y Julieta Rosana Telma PERAL TA, sito en el domicilio de

Valentín Gómez 2926, 8° piso, depto. "A", de esta ciudad, habría sido el estudio

que asesoró a PRO LOGÍSTICA S.R.L. al momento del hecho que es objeto de

pronunciamiento.

En este sentido, además de lo recordado por el considerando 33°,

cabe señalar que en el allanamiento del domicilio aludido por el párrafo anterior,

ordenado en el marco de la causa N° 1748/2005 (int. 1238), se secuestró

numerosa documentación contable correspondiente a PRO LOGÍSTICA S.R.L.

(ver documentación reservada por la secretaría)

Por lo demás, al prestar declaración testifical Yesica Anahí

ROMERO indicó: " ...yo trabajaba en el estudio contable de Karina Biasioli y

Julieta Peralta, y Pro Logística era cliente del estudio ... Tanto Karina como

Julieta se ocupaban de los temas de Pro Logística, ellas dos se ocupaban de

todo en el estudio ... "(fs. 983/984).

36°) Que, con relación a las invocaciones efectuadas por los

recurrentes respecto de la calificación de los hechos investigados con la

circunstancia agravante prevista por el arto 15 inc. b) de la ley N° 24.769, sin

perjuicio de la opinión que pueda tener este Tribunal sobre la pertinencia de la

calificación jurídica asignada en la instancia anterior a los hechos que "prima

Jacie" se han acreditado con relación a los imputados, toda vez que, en el caso,

la modificación eventual de la calificación legal establecida por el tribunal de la

instancia anterior no tendría una incidencia concreta en otros aspectos de la

situación de los imputados en la causa, como por ejemplo, el atinente al régimen

de libertad provisoria, el examen de aquella cuestión específica en el caso carece

de trascendencia, pues lo fundamental resulta ser la determinación referente a la



procedencia o a la improcedencia del auto de mérito, en los términos del arto 306

del código adjetivo (confr. Regs. Nos. 603/00, 243/06, 418/07, 15/10,713/11 Y

322/12, entre otros, de esta Sala "B").

37°) Que, con relación al monto de los embargos dispuestos por el

juzgado "a quo", cabe expresar: "...que no se exige al juzgado 'a quo' el cálculo

exacto de la suma que eventualmente correspondería ingresar en concepto de

tributos, intereses o multas, sino que basta efectuar una evaluación aproximada

de aquella suma (confr. Reg. N° 294/10, entre otros, de esta Sala "B"'). En

consecuencia, para el examen acerca de la procedencia o la improcedencia de

la suma fijada por el pronunciamiento apelado a losfines de la medida cautelar

mencionada, debe tenerse en consideración no sólo el valor histórico de la

pretensión fiscal derivada de las situaciones investigadas, sino también los

intereses resarcitorios devengados por aquella suma y la posibilidad de la

aplicación de sanciones de naturaleza administrativa ... " (conf. Reg. N° 365/11,

de esta Sala "B").

No obstante, por tener en consideración lo expresado por los

considerandos 2° y 4° de la presente, conesponde reducir el monto de los

embargos dispuestos a la suma de dos millones cuatrocientos mil pesos

($ 2.400.000) sobre los bienes de Dante Maximiliano SALIANI, de Gabriel

Alejandro CHIUMMIENTO y de Lidia María PACCOR y a la suma de un

millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000) sobre los bienes de Julieta Rosana

Telma PERAL TA, de Ramón Jesús FRÍAS y de Rafael Benito POMBO, los

cuales se estiman suficientes, en procura de garantizar las eventuales y diversas

obligaciones que se imponen por el arto 518 del C.P.P.N.

38°) Que, finalmente, cabe destacar que de las actas de las

declaraciones indagatorias prestadas por los imputados en los autos principales

surge que se imputó a aquéllos el hecho de evasión del Impuesto al Valor

Agregado correspondiente al ejercicio anual 2008 a cuyo pago se habría

encontrado obligada PRO LOGÍSTICA S.R.L. " ...desviando los activos hacia

otra sociedad para frustrar el eventual cobro de acreencias derivadas de

obligaciones impositivas ... " y los hechos de evasión del Impuesto a las

Ganancias conespondientes a los ejercicios anuales 2007, 2008 Y 2009 a cuyo

pago se habría encontrado obligada PRO LOGÍSTICA S.R.L. "...habiéndose



desviado los activos hacia otra sociedad para frustrar el eventual cobro de

acreencias derivadas de obligaciones impositivas ... " (10 resaltado corresponde

a la presente; fs. 1431/1434,1443/1446,1481/1484,1490/1493,1514/1517 vta.

y 1522/1525 de los autos principales). Por 10 tanto, toda vez que la hipótesis de

haber desviado activos no puede considerarse una modalidad de ardid utilizado

en los distintos hechos de evasión, corresponde encomendar al señor juez "a

quo " que examine si la situación procesal de los imputados debería resolverse, o

no, de conformidad con el arto 10 de la ley 24.769.

Por ello, SE RESUELVE:

l. DECLARAR ABSTRACTA la cuestión traída a conocimiento

de este Tribunal por el presente incidente, en lo concerniente al auto de

procesamiento de Dante Maximiliano SALIANI y de Lidia María PACCOR por

los hechos consistentes en la evasión presunta del Impuesto a las Ganancias por

los ejercicios 2007 y 2008 Y del Impuesto al Valor Agregado por el ejercicio

2008 a que se encontraba obligada PRO LOGISTICA S.R.L.

11. REVOCAR PARCIALMENTE la resolución recurrida,

DECLARAR EXTINGUIDA POR PRESCRIPCIÓN la acción penal

respecto de Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO, de Ramón Jesús FRIAS, de

Rafael Benito POMBO y de Julieta Rosana Telma PERAL TA por los hechos

consistentes en la evasión presunta del Impuesto a las Ganancias de PRO

LOGÍSTICA S.R.L. por los ejercicios 2007 y 2008 Y del Impuesto al Valor

Agregado por el ejercicio 2008 a cuyo pago aquella sociedad se encontraba

obligada y, en consecuencia, SOBRESEER a los nombrados con relación a los

hechos mencionados (arts. 59 inc. 3, 62 inc. 2, 63 y 67, del Código Penal; yart.

336 inc. 1 y 343 del C.P.P.N.).

111.CONFIRMAR PARCIALMENTE la resolución recurrida en

cuanto por aquélla se dispuso el auto de procesamiento de Dante Maximiliano

SALIANI, de Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO y de Lidia María PACCOR

por la evasión del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio anual

2009 a cuyo pago PRO LOGÍSTICA S.R.L. se habría encontrado obligada y del

Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio anual 2010 a cuyo pago

RED COMPANY S.A. se habría encontrado obligada.



IV. CONFIRMAR PARCIALMENTE la resolución recurrida en

cuanto por aquélla se dispuso el auto de procesamiento de Julieta Rosana Telma

PERALTA, de Ramón Jesús FRÍAS y de Rafael Benito POMBO por la evasión

del Impuesto a las Ganancias correspondiente al ejercicio anual 2009 a cuyo

pago PRO LOGÍSTICA S.R.L. se habría encontrado obligada.

V. MODIFICAR el monto de los embargos dispuestos respecto de

Dante Maximiliano SALIANI, de Gabriel Alejandro CHIUMMIENTO y de

Lidia María PACCOR, el cual se fija en la suma de dos millones cuatrocientos

mil pesos ($ 2.400.000) Y respecto de Julieta Rosana Telma PERALTA, de

Ramón Jesús FRÍAS y de Rafael Benito POMBO, el cual se fija en la suma de

un millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000).

VI. ENCOMENDAR al juzgado "a quo" en los términos del

considerando 38° de la presente.

VII. CON COSTAS (arts. 530, 531 Yccs. del C.P.P.N.).

Regístrese, notifíquese, oportunamente comuníquese de

conformidad con lo dispuesto por la resolución N° 96/2013 de superintendencia

de esta Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico y devuélvase

junto con los autos principales y la documentación reservada por Secretaría.

La Dra. Carolina Laura Inés ROBIGLIO no firma por haberse

aceptado la inhibición formulada por la señora juez de cámara mencionada para

intervenir en autos (confr. fs. 208 de este incidente y el arto 109 del Reglamento

para la Justicia Nacional).

MARCOS ARNOlDO GRABIVKER
JUEZ DE CAMARA

f~GGL·ni C) '~;'~;l;O;_jE riOr;I\;Cj::;
JUEZ DE C,;,\MFlf\
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